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DE LOS B:I:PEDBIENT03. 

al J ue?. que haya declarado com¡wtente, con testimonio 
de la sentencia. 

Art. :l23. Las competencias en toda clase de juicios 
verbales s<' sustanciarán con arreglo :í lo dispuesto en 
este capítulo; pern los pedimentos de las partes se lmníu 
por comparecen_cia. 

TI'I.1ULO TERCERO. 

DE LOS DIPEDBIEXTOS, ~ElCUSAOIO:i'i'E::l Y 

EXCUSAS. 

\ Capítulo I. 
De lfliii i1upedime11tos. 

Art. 22-±. To,lo :\.Iagistrado ó Juez_ se tendrá por for
zosamente impedido parn conocer en los casos siguie.n
trs: 

I. En negocios en que tenga interes dir~do 6 indi
recto: 

II. En loB que intereser,. rle la misma man_Na á ~ns 
parient,,s consanguíneos en línea recta, s10 limitac,ón 
de orados, á los colaterrdes dentro del cuarto grado, y á 
los ~fines dentro del segundo, uno y otro inclusive: 

III. Cuando teng>tn pendiente el Juez 6 sus expresa
dos parientes un pleito semejante al de que se trate: 

IV. Siempre que entre el Juez y alguno de los mte
res>tdos haya relación de rntimidad nacida de algun acto 
religioso 6 civil, sancionado y respettlclo por la costum
bre: 

V. Si es el Juez actualmente socio, arrendatario ó de-
pendiente de algnna ele las partes: . . 

VI. Si es tutor de alguno de los mteresados, ó 11dm1-
nistrn actualmente sus bienes: 

¡_ ________________________________________ -----~ 

DE L.\S RE('1.. .. 3Af'IONES, 

VII. Si es heredero, legatario 6 rlonatario ele alo-una 
,le la, partes: . ' ,., 

_VIII. Si sun el Juez, 6 su mujer, ó sus hijos, deudore8 
ó füvlores de alguna de las ¡,artes: 

IX. Si ha sido el Juez abogado ó proeurildor, perito 
6 testigo en el negJci,J de que se trnte: 

X. Si lm couocido ,lel negocio como Juez, árbitro ó 
asesor, resolvienr]o algun punto qne ;ifecte á h bustan
cia de la cuestión: 

XI. Siempre que p"r cualquier motivo hay'I exter-
nado su opinión antes rlel fa] lo: · 

.XII. Ri foere pariente por con.sanguinid,u! 6 afini
dacl'clel abogado ó procurador de alguna de las partes. 
en los mismos grados que expr,0sa la fracc:ión segunda 
de este artículo. 

Art. 225. Los Jueces v Jfarr1otrn.,los tienen el deber 
de iuhibine del conocimie;1to ,1; los negocio, en que ocu
rra alguna de las causas expresadas. aim cuan,lo las par
tes no los recusen. 

Art. 2213. Lrt infrncvi6n ele•! ,wtículo anterior ser{1 
causa de responsabilicbd. 
. Art. 227. Las cansas ele impc•dimPnto 110 pueden ser 

d1spensafhs por rnluntad ile los interesados: las ,.le sola 
recusación sí pueden serlo. 

Capítulo II. 
De las recusaciones, 

. Art. 228. En carla negocio c,1üa parte podrá recusar 
srn causa y con ~olo la protesta ,le ley, únicamente li 
un J\Iag15trado, á un Juez el~ primera instancia.6 Alcalde, 
á un secretario y á un asesor. 

Art .. 2:29. Las recusaciones con causa podriin propo
nerse libremente. cualqmera c¡ue .~ea su número. y en 
cualqmer estado del pleito, sal ,·o lo dis¡m~sto@ el artí-

1 

culo 2-±3. 

·--~--------·------
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DT, LAS RECT!SAC-IONES. 

Art. 2:30. En los concursos solo podrá hacer uso de 
la recusación, el represeufante legitimo de los acree,1ores 
Pn los ne_s(oeios qnc ,,fecteu al intnes general; en los qt'é 
afPt-ten ni interes particular ,le alguno ,le los aereedores, 
¡1orlrú el interes»ilo l1aeer mo de J,1 recusación; pero el 
J ue1, no qned,U'a rnhib1rlo mas que en el punto ele que se 
trnte. 

Art. 2:31. En los ,iuicios here<litarios sdo podrá ha
,·ei uso de la recusaeión ~] intern•ntor 6 albRc1•a, trattín
,lose de los negocios que afocten al interés general; en 
los qtw solo ufecteu ú los dv1·eclio., que alegue cualquier 
rnteresailo, este podrá 11acer uso de la recnsació:J, pero 
el ,ltwz 110 c¡urcl11rá i::hihido, sino en el punto rle r¡ne se 
trnte. Anti,'s riel nombramiento de interv>"nlor 6 all><>
ce,,. se oh,ervarú lo ilispnesto en el artkulo siguiente. 

\ t )0') \, 1 ] • • • .: r . :..,).:.i. vuHnl o !;lll nn u_egoc10 rntervenga.n vr1nn,:, 
personas ante, ,le haber nombr,vlo represenlai;te comun, 
,;onforme al ,ntículo JJ, ,ostenif'ndo una misma acci,ln 
ó ilerecho, ó lig,tcln.s; en la misma. defensa, se tendrán por 
una sola rarn el efecto ,le b recusación. En este caso 
,,, admitirá la 1·,·cusaei,ín cuando la proponcra la. rnavo
ríu dP los interesa1los (•n cnntida,les; si ,,ntre°ellos hul:ie
re Pn7Jii-Üt', dec-idiní la rn.1yoría fip persc1nn.s, y si aun en
tre 14;h1s lo hubiere, se d,•sechar:t la recus,,ción. 

Art. 2:t3. Kon _ju:,;tas c,urn('1.s dt' recusación todas las 
<'¡llf' co1istituve11 impedimento cqn ai-re>glo al artículo 
:22~1 v ,H1nnás lns siguit·ntes: 

I. · Srguir algun Juicio f'n qLw se<'.tJuezó arbltro 6 ar
hitrndor alguno ,k los; litigantes: 

Jl. Haber s,•µ;uiclo el JueY., su mujer ó sus parie1ites 
por consnnguínidnd 6 atinirhd. en los grados que expre· 
rn b fra,•ci6n JI del nrtíc-ulo 22J, una cansa ci·iminRl 
contra alguna de la~ partes.: 

TIT. tlegnir adm1lrne11fe con alauna ,le lrts mutes el 1 
:Tnez 6 h, cperson.1s citn,las ,,n la "fnwci<ín nn:erior, 'un 
,1111c1,, 1·11·11. ,, no lle, ar un afio ,le terminado, el qup an-

___ t,·s hnhir re•1 se¡;mrlo: - - ~ - 1 
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NEGOCIOS EN QUE NO TIENE LUGAR LA RECUSACIÓN. 

IV. Ser actualmente el Juez acreedor, arrendador, 
comensal 6·princ1pal de alguna de las partes: 

V. Ser el Juez su mujer ó sus hijos, acreedores ó 
deudores de alguna de las partes: 

_VI. Ser el Juez administrador de algun estableci
miento ó compañía que sea parte en el juicio: 

VII. Haber gest10nado en el juicio, haberlo reco
mendado, ó cor,tribnido á los gastos que ocasione: 

VIII. Haber conocido en el negocio en otra instan
cia, fallando como Jue;: 

IX .. Asistir á con vites que diere ó costeare alguno 
de los litigantes, despues de comn1z>iclo el juicio, ó tener 
mucha fam1liandarl con alguno de ellos, ó vivir con él 
en su compañía en una misma casa: 

X. Admitir dádivas 6 servicios de aluuna de las par-
tes: 

0 

XI. Rac¡,r promesas, amenazar ó manifestar de otro 
modo su ,odio ó afección por :.lguno de los litigantes. 

Art. 234: Lqs Tnbunales y Jueces podrán admitir 
co1;10 legítima toda recusación que se funde en causas 
analogas y de igual ó mayor entidad que las referirlas. 

Art. 235. En la calificación de las causas expresa
das en el articulo 233, se atenderá á las circunstancias 
particulares que concurran, á fin de apreciar si son mo
tivos bastantes para coartar la independencia del Juez ó 
para dud,u de su imparcialidad. 

Art. 236. El Ministerio Público será considerado 
come parte, y en consecuencia no podrá ser recusado. 

Capítulo III. 
Nego·cios e11 q11e oo tiene lugar la remua~i6n. 

Art. 237. No son recusables los Jueces: 
L En hs diligencias de. reconocimiento de documen

tos Y en las relativas á declaraciones queicleban servir 
para preparar el Juicio: 

• 1 

1 
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DEL TIEMPO EN QUE I'EBE PROPONERSE LA RECl'SACIÓN. 

II. Al cumplimentar exhortos: 
III. En las demás clilig~ncias (¡ue les en ·:0mienden 

otros J,wces ó 'rrib,,nales: 
IV. En las diligencias' de mera ejecución; mas s-1 lo 

serán, en las de ejecución mixta: 
V. En los demás a·ctos que no radiquen jurisdicción, 

ni importen conocimiento de c,wsa. 
Art. 238. En las diligencias precautorias, en los jui

cios ejecutivos é hipotecarios y eg los procedimientos ,le 
apremio. no se dará curso ,í, ninguna recusación, sino 
ptacticado el aseguramie1,to, hecho el embargo ó de,em
bar¡i;o en su caso 6 expedida y fijada la cédula hipote
cana. 

Art. 2:39. Ante~ ele contestarse li't, demanda 6 ele 
oponerse las excepciones dilatori,1s en su e:i.so no cabe 
rec11sación. '-

Capítulo IV. 
Dt>I tien1po en que debe propone1·s" la recusaeión. 

Art. 2J0. Lris recusaciones con causa ó sin ella, se 
pueden proponer en cualquier estado del juicio, s;ilvo lo 
disptiesto en el articulo 243. 

Art. 241. Si se declarase inadmisible 6 no probada 
la segunda causa ele recusación que se haya interpuesto . 
no se volverá á admitir otra recusación con causa, aun
que el recusante proteste que la causa es superveniente, 
ó que no habia tenido conocimiento de ella. 

Art. 2J2. No obstante lo dispuesto en el articulo 
anterior, si hubiere variación en el personal del juzgado, 
podrá hacerse valer la recusación con causa, respecto 
del nuevo Juez. 

Art. 243. Ninguna recusación es admisible despues 
de comenzada la vista en los negocios en que esta rleba 
tener lugar, y en los demás, despues ele la citación pa-

----- - ----· -- -----

8r:STANC!ACIÓN Y DECISIÓN DE LAS RECL'SACIONES. 

ra sentencia, á mPnOs de cambio en el personal del Juz
gailo 6 Tribunal: en este caso la recusación será arlrnisi
h!e si se hace dentro de los tres clias siguientes ti la no
tificación del primer auto 6 úecreto pmreido por el nue
vo personal. 

Capítulo ·y_ 

De los efectos de la 1·ecusaeión 

Art. 244. La recusación su,penJe la, jurisdicción 
rlel funcionario entre tanto se califica y decide, salvo lo 
dispuesto en el artículo 238. 

Art. 24-5. La recusación sin causa, una vez admiti
da, iol1Jbe al Juez tiel conocimiento del negocio. 

Art. 246 Declrmvla procedente la recusación con 
causa, termina la iur·isdicción del Juez en los necrocios . ~ 

ele que se trata. 
Art. 24 7. Unn vez interpuesta la recusación con 

causa, las partes no podrán alzarla en nrngun tie,npo. 
Las recusacro11Ps srn eausa, pueden alzarse libremente 
antes de ser admitidas. 

Capítulo VI. 
lle~las ¡renernl~s p;u•a la snstan-ciacion y ,lecisión 

de ias r4'c11sacio11es. 

Art. 248 Los Jueces y :Maaistrados en su caso de
secharán_ de plano toda recusación que no estuvirr~ he
cha en tiempo y forma, ó que 110 ·proceda conforme á 
los artículos 224, 233 y 234. 

Art 249. Toda re~usación se interpondrá verbal
mente 6 por escnt?, segun la forma del juicio en que 
ocurra, y ante el 1rnsmo funcionario á quien se recuse sal
vo lo dispuesto en los articulas 119, 267 y 272. ' 

~----==========================-----
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SUtiT.'i.NCIACIÓN Y DECISIÓN DE LAS RECUSACIONES. 

Art. 250. En toda recusación sin causa, el J nez, si 
lo estnnare necesario, dará awliencia á la parte contra
na para solo el efecto de averiguar si ha habido otra 
recusación de esta especie en el mismo _juicio . 

. Art. 251. La recm,ación_ con cansa hecha en tiempo 
hab11, debe dec1d1rse srn audiencia de la parte contraria 
á no ser que la pida. _ ' 

Art. :252. En el incidente- de recusación. son acl111i
sibles tod0s los medios de prueba establecidos por este 
Cód1go, y además la confesión del Juez rec1rnarlo. 

Art. 253. De los fallos sobre recusación con Cfl,USa, 
no lin_v mas recurso que el de responsabilidad. De los fa
llos sobre recusación sin causa, si fuere admitid,, la re
cusación, no habrá recurso alguno. Si fuere ,lesechada, 
habrá el de a~elación, si por razon de la cuantía del 
negocio, fuere procedente este recurso. 

A.rt. 2,54. El .Juez que conozca de una recusación, 
es irrecusable para solo este efecto. 

Art. 255. Si interpuesta la recusación con ca•isa 
por un litigante, el contrario_estuviere conforme, pasará 
el negoc10. srn sustanciarse 1a rec1isación, al Juez res
pectivo; sin ,¡ne por esto se dé por probad;,, la cansa. 

Art. 256._ Xo se dará curso á ninguna recusación 
c,,n causa, si_ no exb1be el recnsante, al tiempo de inter
ponerla, el billete de depósito judicial, por el máximun 
rle la multa á que se refiere el artículo 265, salvo lo 
dispuesto en el artículo 291 fracción U . 

Art. 257. i:li la segunda recusación con causa fuere 
dedarada ile¡r,1]. se duf,licará la mult,1 6 la pena en su 
caso, que se l1aya impuesto en la anterior. 

Art. 258. De las multas impuestas en este titulo al 
nicu,ante, son solidariamente responsables, su procur,,
dor y sn a.bogado. 

SUSTANCIACIÓN DE üAS RECUSACIONES CON CAUSA. 

Capítulo VII. 
Sustanciación de tas 1·ec11"aciones con cau'ia. 

Art. 2-59. De las recusaciones con cansa conocerán: 
T. El Juez de Letras de la fra-cción respectiva, cuan

clo se trate de Alcalrles: 
I¿. La Sala rlel Supremo Tribunal que correspon,h, 

conforme á su reglame1!to, cuando se t.rate de Jueces de 
Letras ó Illagistrados. . 

Art. 260. El Juez recusado, remitirá originales al 
.Juzgado óTribunal que deba conoóPr de la recusación, 
las actuaciones en que ésta se haya interpuesto. 

Art.. 261. El Juzgado 6 'I'ribunal que conozca de lri 
reeusnc1611, declarnrá dentro de trns dias. cont,vlos des
de c¡ue reciban los autos, si la causa es !~gal, recibién
dola á prueba, en caso de resolución afirmativa si cou
sistiere en hecho q1.1e haya de prnbarse, por un térmiuo 
que no exeda de diez dias. 

Art. 262. Concluido el término de prueba quedarán 
los autos á disposición de las partes en la i:lecretaría, 
por tres drns comunes á fin de que. tomen sus ,,puntes. 
\Joncl~1do este, término, se eitarún á ura audiencia que 
se rnnficará dentro de tres dias, en la que podrán IM 
partes alegar verbalmente, y la resolución se dictará 
dentro de otro igual término. 

Art, 263. Si en la sentencia se declara que procede 
la rectisac,ón, vol verán los autos al Juzgado 6 Tribunal 
de su orígen, para que éste fi su vez los remita al que 
corresponda. 
. Art. 2G4. Si se fallare no ser legal la cansa ó si re

c1 b1do á pnieha el incidente se falláse contra el recu
sante, se dernlverán los autos al funcionario recusado, 
pan. que contrnue en el conocimiento del negocio . 

_______ _:_ _ _:_ _____ ___:~-~-
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SUSTANCIACIÓN DE LAS RECUSACWNES CON C-~~A.. 

Art. 265. En 2l caso del artículo qne precedP, se 
impondrá siempre al recusante una multa de cinco á 
quince pesos, sí el recus.ido fuere un Alcalde: de ,ernte 
á cincuenta, si fuere un Juez de Letras y de cuarenta ,í, 

seetcnta sí futre 1111 Magistrado. Hará efectivtt estll. 
multa el funcionario que conoció de la rncnsacióu, de
rnlviendo al recusante el exeso del depósito, s1 lo hu
biere, é imponiendo en su caso o.] habilitado por pobre. 
la penll. de arresto, correspondiente !i la multa señalada, 
segun el Código Penal. 

Art. 266. Los asesores pueden ser recusados por 
las mismas causas que los J uece~. 

Art. 267. LA- recnsqeióh se liará verbalmente en el 
acto de la notificación, y despues tle ella en la forma 
que corresponda segtrn la naturaleza del juicio. 

Art. 268. El Juez que conozca del negocio, consul
tará con el as'esor que conesponrfa por falta del recusa
do, snstanciando el recurso como queda prevemclo para 
las recusaciones de l0s Jueces á quienes el asesor recu
sado debería asesorar. 

Art. 269. En ningun caso porlrá ser recusado el 
asesor ,lespues de firn,ado su dictámeu. 

Art. 270. Son aplicables á las recusaciones de los 
asesores, respectivamente, las disposiciones relativas 
á las de los Jueces. 

Art. 271 Las recusaciones con causa de los secre
tarios, se sn,stanciarán en los términos prevenidos en es
te capítulo. conociendo ele ellas los funcjonarios con 
quienes actuen, quienes para este efecto actuarán con 
secretario distinto. Declaretda legal)' procedente ~n su 
caso la recusación interpuesta, dejarán de intervemr en 
el negocio en que hubieren sido recusados. 

Art. 272. Para separar de la intervención en un 
negocio á los testigos de asistencia. n.o se irncesita recu
sación en forma, sino la simple mamfestac1ón verbal ó 
por escrito, de no convenir á la parte que sigan inter
viniendo, 

-31-------------------------------
DE LAS EX.C[SA8. 

Art. 273. Cádn parte• podrá separar solanwnte á 
dos testigos dA asisteil('Íf\. 

Art. 274. El ministro ejecutor es inecnsablc•. 

Capítulo -YIII. 
.De las cxcu¡¡¡:as. 

Art 275 Los Magistrados. Jueces, asesores y se
cretarios. podrán excus;rsr por las mismas causas por 
las que pueden sn rec1mulos, sin pe1juicío c:e lo dis
puesto en el artículo 2:2J. 

Art. 276 La excusa se propondrá siempre sin ex
presión de caustt, 
· Art. 277. 8i no hubiere oposición de algumi de l1ts 
partes, los. autos se remitirán al l\fagistmdo. Juez ó ase 
sor que corresponda; 6 en su caso se procederá á reem
plazar al secretario excus~clo con arreglo á la ley. 

Art. 278. Si hubiere oposicióu, la excusa se c.ilifi
caré. en vista solo de ella y ele la exposición que dentr,, 
ele tres dias hará el que se exct1sé. Si el Juez no resi
diere en el mismo lugar que el juzgad,; ó tribunal que 
deba de calificar la excusa, el término se ampliará ll.trn
dida la distancia 

Art. 279. La calificación de la excusa, se hará de11 
tro de tres dias contarlos desde que se re~ib,1 la expo
sición á que se refiere el artículo anterior, por el funcio
nario que deba conocer de la recusación. 

Art 280. De la resolución qne se dicte, uo habrá 
recurso alguno. 


